
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO, DE EDUCACION -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por

Servicio.-

LOrA, 2iA|in2015

DEcREro a.e.u. n'?6 !7't lcl

V¡stos:

El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 18

de agosto de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, e¡
su calidad de Empleador y la trabajadora, Doña CRIST|NA DEL CARMEN

MALOONADO VENEGAS; D.F.L. No1, de| 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución

No1600 dc la contralofia General de la República y en uso de las facultades que me

confiere el art. 120 y 63o de la Ley No l8.695, Orgánica Constituc¡onal de

Municipalidades;

por Servicio, de fecha
Depto. de Educación,
se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U, N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDrGo

215.21.03.004.-

ARCHíVESE..

- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-.Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

9SH9'
REGULAR¡CESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo

18 de agosto de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota'
en su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación

: CRISTINA DEL CARMEN IIIALDONADO VENEGAS
: Escuela Bello Horizonte E-693

: Auxiliar de aseo y servicios menores
: 44 hrs- cronológicas semanales
: 18 de agosto de 2015
: 16 de septiembre de 201 5

: Licencia Médica de Doña Catherine Rodríguez Quintana
:$269.763.-
:1144

IMPUTASE lo anteriormente indicado, al ltem

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y


